
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidos (2022) 

PROVIDENCIA: Auto interlocutorio No.302 

RADICADO: 050013110012-2022-00296-00 

PROCESO: DIVORCIO VERBAL 

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

Como este asunto fue repartido cuando aún se encontraba vigente el 

decreto 806 de 2020, bajo los efectos de la ley en el tiempo que dispone el 

artículo 40 de la LEY 153 DE 1887 modificado por el art. 624, del CGP, 

procede el despacho a estudiar la presente demanda y de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 90, 82, 89 del Código General del proceso 

Y el decreto 806 de 2009, el Juzgado RESUELVE: 

 

INADMITIR la demanda DIVORCIO VERBAL promovida por la señora JESUS 

DAVID ALVAREZ RICARDO contra el señor JESUS DAVID ALVAREZ RICARDO, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, so pena de rechazo, se atiendan 

estos requisitos: 

 
 

1: De conformidad con el art. 5, inciso 2º, del Decreto 806 de 2020, en el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado designado, misma que debe coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados.  

 

2: Teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 389 de CGP, se indicará 

si entre los señores JESUS DAVID ALVAREZ RICARDO y KELLY YURANY 

GONZALEZ MUÑOZ existe algún acuerdo frente a las obligaciones 

económicas y personales con su hija BELLA ANGEL ALVAREZ GONZALEZ. 

 

En caso afirmativo, allegará las evidencias que lo acrediten.  

 

3: Indicará la dirección del domicilio que ostenta la señora KELLY YURANY 

GONZALEZ MUÑOZ.  

 

4: Excluirá la pretensión 4 de la demanda, la que ubicará en el acápite 

correspondiente, ya que la misma no se decide en sentencia.  

 

Se advierte al demandante y a su apoderado de las sanciones que 

contiene el artículo 86 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 



 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.99  fijados hoy 17  de JUNIO  de 2022 a las 

8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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